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GfjTUERNO SUPERIOR POLITICO DE ESTA ^PROVINCIA.

J5
.: ,3 ti Núm. ‘^Sb-

EZ Esczno. Sr. Minis ti-o de la Gobernación de la Pem’n-\ 
luja me dice en Real ordenjechn_2.fi del. mes. dz.NoyiembrB__. 
úllírrio lo que sigue. .0 3o • oq 1 - ■ : ■ 5

La Reina (Q. D. &.) se ti*, enterado del eipedreate general 
¡nstruidoen este Ministerio con motivo de las reclamaciones de los í 
tluíñós de varios Establecimientos industriales y-mercantiles de: - 
•«ti Córte y las provincias , en solicitud de qúW'Sé Ies decía- ..

o.-__ _
miioite iocj i

Ha Se suprime le retribucion que á fav.or del ramo de Pro
 tección y -Seguridad pública se satisface actualmente por las

'licepcias-^ue ^reprende la tarifa de So de Enero de i836,
»xcepcion-de—las- señalada ¿ en ella con los números 27, 28, 

:*9 >?3e» 3'r^r 3£.
- — 2.a Estas -Ucencias se estenderán en papel del sello 5. 0 , y 

^•ráíobli^ttoríg «u‘adquisición para el uso de armas, casa y 
pesca en-ht-ferma—qtre basta aquí, satisfaciendo los que lasad-

o" ¡quinan lá reúabación que hoy tiene señala la , mas el impor- 
"~^"7br"'derpxpet "deft "s?H3"3. 0 en que queda dispuesto se extiendan.

o I 3.a Existiendo algunos establecimientos y objetos sobre los 
~ cuales necesita ejercer" el Gobierno su vigilancia por medio da
- los empleado» y dependientes del ramo de Protección y segu

re  fiilid pública," y siendo preciso, pira que aquella se haga con
; pías acierto y exactitud, conservar el conveniente ^Contacto y 

re exentos de tomar la» licenciarde Prfftecciony Seguridad pú* dependencia entre unos y otros, será obligatoria la adquisición 
blica pala el ejercicio de sus profesiones ó tráfico, en átéticiorj 5 r<¿ g, Üeencia para los establecimientos y objetos siguientes: 
á que se hallan obligados á proveerse de las patentes del sub- Fondas , calés con botillerías , hosterías . tiendas de vinos re- 

. . . . _ . —v.v.-e«>'1 u ?uriiV ufa *£bfLf>l ; , e '• o
lidió industrii! y de comercio. xLri su vista, considerando a- heroios, taberjias, pastelerías en que se sirvan comidas, lien— 
tendióles las razones-eu que se funda aquella pretensión, te- - -das de aguardientes y licores al por menor, figones ó bode- 
uiendo presente al mistúo tiempo el artículo 15 de la ley de gene»posadas., públicas, idem secretas, villares , corredores
presupuestos vigente de 15 de Mayo de 1843,, por el cual de cuatropea , carruajes de alquiler, caballos ó mulae de idem, 
se dispone'que elas demas contribuciones, impdestos y. dere- Es tas-licencias—se extenderán eu papel del selló 2. 0 y su cos
echos (fuera de los"Nuevamente planteados), comprendidos, "te será únicamente el del precio de dicho papel.
«en el presupuesto de ingresos , continúen cobrándose. por las —4 a- A- excepción -de las licencias antedichas quedan iu- 
«reglas establecidas en las leyes que para ellos rigen:» y en primtdas todas las demas que comprende la citada Tarifa de
atebcion á que en el referido presupuesto figuran los produc- -  So de-Enero de -t834 , y relevados de adquirirlas los esle
tos de documentos d^ Protección y Seguridad pública sin nin--- 7 blecimiento» y personas á que hacen referencia, reduciéndose
guha modificación, eu cuya virtud-tro puede-el Gobierno p res. para eá adelanté las retribuciones de documentos de Protec-
cindir de.hacer efectiva esta partida sin producir en el pre- - <iion y Seguridad pública á las cantidades que comprende la
•upuesto de ingresos una minoración de valores que afectaría 
• i págo de las atenciones que comprende el de gastos, ni tam

poco le es dado adoptar por sí y sin acuerdó le las Corles 
esta reforma en la expresada ley, ha tenido á bien disponer 
s. M. que en el presupuesto general de ingresos que debe

uuevá TarilaTque adjunta acompaña. "5
5.a Estas disposiciones no se llevarán á efecto hasta que 

obtengan la aprobación de las Cortes, y cuando la re. iban se 
determinará oportunamente la fecha eu que deban principiar 
á regir. c

presentarse en la próxima legislatura, se proponga la modifi. 
cacioe de la parte respectiva á los productos de dicho ramo 
sobre las bases siguientes:

Lo que he dispuesto insertar en el Boletín ofcial para 
conocimiento del púbjico. Burgos 3 de Diciembre de 1846. 
^Mariano Muñoz y López. <_

ordenjechn_2.fi
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GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA DE BURGOS.
El Excmo. Sr. Capitán General de este Ejército en 17 

del actual me dice lo que sigue.
El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra con fecha g del ac

tual me dice lo siguiente.=E. S.=He dado cuenta á la Reí-* 
na (Q. D. G.) del expediente que remitió á este Ministerio el 
Capitán General de Granada promovido á consecuencia de ha
ber exigido la Administración de Contribuciones indirecta* de 
Almería, ciento sesesta rs. vn. como derecho de prendas de 
vestuario del Batallón del Provincial de Cádiz, por 20 pares 
de pantalones de paño, y 1 z3 pares de zapatos, que el Gafe 
del referido cuerpo hizo trasladar á aquella desde su almacén: 
S. M. se ha enterado como asi bien de la Rea! orden espedi
da por el Ministerio de Hacienda en 7 de Julio del presente 
año, por la que se previene que á fin de evitar en ¡o sucesiar 

Núm. 758.
El Escmo. Sr. Ministro de la Gobernación de la Pe

nínsula con fecha ai de Noviembre último me comunica la 
Keal orden circular siguiente.

Si bien los artículos to3 y 67 de las leyes de Ayunta- 
mieutos y Diputaciones provinciales autorizan la formación 
de presupuesto* adicionales para evitar que los servicios mu
nicipales ó provinciales se Vean desatendidos por la emisión 
de im gasto urgente olvidado al redactar el presupuesto or
dinario , ó que se ha hecho necesario despues por efecto de 
circunstancias imprevistas, no tientn ciertamente por objeto 

dar lugar á la redamación de credit 01 adicionales para gas
tos que sin inconvenientes pueden aplazarse hasta el presu- " 
puesto del año próximo. Esto no obstante, ha sido en el año 
comente tan crecido el número de adiciones propuestas para 
servicios no importantes ni urgentes, que ha llamado mey 
particularmente la atención de la Reina (Q. D. G.); y de
seosa S. M. de evitar que en lo sucesivo degeneren eu abuso 
semejantes adiciones, que ademas de contrariar el espíritu y 
letra de la ley , complican los trabajos de contabilidad y des
truyen las economías 'introducidas en los presupuestos primi, 
tivos se ha servido en consecuencia resolver:

1. 0 Que para los presupuestos provinciales y municipa
les concernientes al servicio de 1847 no se propongan cré
ditos adicionales sino por motivos cuya urgencia se halle per- ~ 
fectamente justificada.

2. 0 Que en el caso de proponerse dichos créditos se pro
pongan también y al mismo tiempo recursos pala cubrirlos 
ya por medio de las economías obtenidas en los gastos a- 
probados , ya coa los aumentos que hayan podido tener los 
ingresos ordinarios, ya en fin de la manera que se considere 
menos vejatoria para los pueblos.

3. 0 Y finalmente, que al hacer losGefes políticos uso de 
la autorización que para aprobar ¡uterinamente presupuestos 
adicionales les concede el artículo ie3de la ley de 8 de E* 
ñero de 184b, tengan presente que semejante au torizacion se 
limita á casos muy urgentes, como la demolición de un edi
ficio que amenaza ruina, la repentina habilitación de nn 
puente , el desarrollo de una epidemia , ó de cualquiea otra 
calamidad pública &c., y aun esto si no fuere suficiente el 
artículo de imprevistos; sin perder de vista que alterando el 
presupuesto ordinario sustituyen en definitiva su autoridad á ~ 
la de la Reina que lo aprobó, la cual no pueden justifica 
sino motivos muy fundados. De Real orden lo digo á V. S. ~ 
par* los efectos correspondientes á su cumplimiento en esa 
provincia.

Lo que he dispuesto te 'inserte en el Boletín oficial de 
la provincia para conocimiento del público. Burgos 3o de 
Noviembre de 1846.—Mariano Muñas y López.

Núm. 761-
Él Escmo. Sr, Capitán General de este distrito me dice 

con fecho sz] del actual lo siguiente.
Acreditado por la experiencia el retraso que se experi

menta en el recibo de partes que las Justicias dirijen á los 
Comandantes militares siempre que hay ocurrencias de apa
rición'de ladrones y malhechores, por descuido ó morosidad 
en trasmitirse aquellos , de unas á otras , resultando asi el 
perjuicio de que la fuerza armada no pueda salir oportuna
mente par? la persecución, de aquellos, ó que los Geíes mi
litares no puedan dictar con el tiempo necesario sus dis
posiciones y medidas & órden, he créido conveniente ha
cerlo saber a V. S., para que por lo que respeta á la . pro
vincia de fu diguo cargo tenga á bien dictar las provi- 
dencias y ¿tevencionés mas terminantes^ enérgicas que 
sean posibles, á fin de que los Alcaldes o personas que les 
sustituyan eu los pueblos, siempre que ocurra una novedad que 
deba avisarse a la autoridad militar mas inmediata, lo ve
rifiquen por' medio de persona montada ó á pie según las cir
cunstancias Jq. exijan , marcando en el pliego la hora en.que 
sale, y bien lo haga directamente á la autoridad.militar ó 
bien á la primera justicia de su tránsito, pida el recibo del 
diego , v la hora á que" se haya entregado, para que asi en 
" D siouexiilónoo £ pi.lti.liUU .<¡«1 j -
caso de morosidad pueda exiprse la responsabilidad a qtiien 

corresponda.
Lo que he dispuesto insertar en el Boletín oficial para 

conocimiento de los Alcaldes de esta Provincia previniéñ- 
doles al mismo tiempo que tan pronto como tengan noticia 
de haberse presentado en su jurisdieion alguna partida de 
ladrones, ú ocurra cualquiera otro suceso que deba po
nerse en noticia de las autoridades , den par te por propio 
montado al Comandante militar del partido, anotando en la 
carta guia la hora de la salida del pliego, y cuidando de 
recocer recibo que exprese la hora de la entrega, á fin de 
peder exigir la responsabilidad al que cometa la menor 
falta en este servicio, teniendo entendido los Alcaldes y con
ductores , que la detención de los pliegos cualquiera que sea 
la persona que la ocasione, será castigada con la multa de 
diex ducados de irremisible exacción sin perjuicio de adop
tar contra el culpable las demas medidas que ‘el caso re. 
quiera. Burgos 3o de Noviembre de io^6.=Mariano Mu* 
iiez y López.



reclamaciones semejantes a la que ha motívalo lo ocuuido en 
A mena sobre el p igo dq derechas de puertas por la introduc
ción de'dichas prendas dé vestuario y equipo as circulen de 
nuevo la Real orden de 7 de Mayo da 1841 que fija los do
cumentos , que deben espedirse para acreditar la procedencia 
de los electos propios de la Hacienda Militar, cuando se tras
portan, de unos almacenes á otros, cuánto la de ig de Abril 
de 1834, ratificada por la de Kg da Febrero de 1840, en sil 
consecuencia se ha servido resolver S. M. remita á V. E. co
mo de sú Real orden lo verifico ejemplares da las expresadas 
Reales resoluciones en que se declara la esencion y pago de 
arrechos de puertas de los géneros y electos queso inviertan 
en la construcción de las prendas de vest uario y equipo del Ejér
cito que se conduzcan de vn punto á otro para su puntual y 
exacta observaneia.=Guyo soberana 'mandato comunico á V. S. 
con inclusión de copia de Jos ejemplares que se citan para en 
conocimiento y á fin de que disponga llegue á noticia de quien 
corresponda, haciendo, para ello se inserte en la urden de la 
Plaza y en el Boletín oficial de la provincia.

Lo que se inserta en el Boletín o/icial de esta Previncm 
para conocimiento de quien corresponda, y en cumplimiento 
de lo que el Eacmo- Sr. Capitán General de este Ejército se 
su ve mandar. Burgos. 3.0 de Noviembre de 1846—El *6rte- 

ral 1. 0 Cabo Gobernador, José María Laviñci.• a so o •-n- qi» m cu r.<
oeaoioixiw1 o* vlosianiee »«p slaesanq -iiígnai 81 eí> oían 
-ib» nu t¡b jpo'.-,;inm«Jx.»i.:. < • ■■■ -en.'-; .! ¿ceso i; cíinirl

• . Jzrí satu i ' . ■ . . ■ i.e eup oi.c

Capitauiá General’de%urgo$.=É. M =Sl Sr. Secretaria 
de Estado y de! Despache de Hacienda en ig del actual me 
dijo que en la misma fecha comunicaba á I* Dirección general 

do Rentas la Real orden Ü^riiénteiexHe dado cuenta á S. M .

la Reina Gobernadora delexpedient» promovido á consecuen
cia de las Reales ordenes de 19 de Mayo y 13 de Julio de 
1802, 11 de Febrero, 1 D de Abril, 15 de Noviembre y 26 
de Diciembre del año anterior de ¡87a, expedidas por el Mi
nisterio de la Guerra, en que manifiesta nuevas dulas acerca, 
de la latitud de derechos de puertas declarada á las prendas, de 
vestuario, equipo y armamento del Ejército; y S. M. cen pre
sencia de los diferentes expedientes instruidos y Reales ordenes 
que han recaído acerca de este asunto, si ha dignado resolver 
que observándose puntualmente las declaraciones 1.a,

8.a y g.a de la Real orden de 1 ® de Junio.de 18^0 
se pongan en mas armonía y claridad la 5.a y 6* que han.-, 
promovido-dudas y contestaciones, siendo al efecto su RéalVo- 
luoiad: 1.° que los vestuarios, armas, fornituras y deuaqs p-erri:■ 
trechos de los cuerpos del Ejército en estado de hartar uso de 
ellos, no cauaeo derecho.s de puertas: 3.° que los géneros y ér.-: 
tectoi en pieza que se transporten por mar ó tierra desde una 
Capital ó Puerto donde se hallen establecidos los citados dere
chos á otra ú otro, en que los haya también, tampoco cánsen 
derechos, debiendo á este fiu llevar la guia correspondiente es
pedida por la Administración de Rentas á- solicitud de los Ge- 
fes de los cuerpos ó de los comisionados nombrados perr restos: 
a.9 que no paguen tampoco los referidos derechos los mismos 
géneros y efectos que conducidos con iguales documentos á pue-

•Cet^-Gobernador, Laviúa:.
■up "éatfomq o aeblanlA toi-aup aíi M 

enp bfiL-.vuu .110 swr-i - n.j,
-Vi el < Bitihomni zmh nsfilim behiiolpa s

Capitanía General de Burgos.— E. W.- ________
naval Militar. — pírcujar.—’Él Excnio. 'Sr. Secretario del ti’és- 
patítiocfe lo Guerr'ár con fecha 7' dei acflial' me' dicte dé orden 
de IS-Rb'a'éei'ia 'Pfirthsfonal 'rftd' R-értló lo Sigureule.'—dExutrio* 
s».r-.jife-,djid.o cu?gljrA¡l#;;RegencÍa, provisional del Reino da 
losados expedientes que V. E me.di.i.igjé cqu su comunicación 
dé 1. 0 de Diciembre tiítimp. instruí lo á consecuencia de las 
cónt«Bfacfo¿¿« JüsiiítiJá* éi/t'r, el ■ Tuteiiáe'iite de Rén'fis de la 
Provincia de Cádiz y el Comisario de Guerra Ministro- de Ha. 
tienda Militar deja, rrtismiq-, con motivo de .haberse opuesto el 
pnmero. á que los víveres, que resultaron, sobrantes de los faci
litadas en Valencia por la Administración Militar para la aub- 
sistenciá dé los pr¡¿ibitero* facciosos'eii sil' traspsrte'per mar 
desde aquella Plaza al depósito de San Fernando , se introdu
jesen, libres, de pago, de derechos en los ■ Almacene* dél Ejército 
existentes en la de Cádiz; y la Regqucia enterada de lo as
pa asió por V. E y el Intervenior General asi como de lo ma- 
nifestidó por él Ministerio de Hacienda sobre este mismo par- 
tir.idar en ig de Abril pióximó pasado sé ha servido resólvei 
qq* p.áratalejar todo motivo de récelo acerca de lá proceden- 
C|á y. destiuo ¡le los víveres y electos que . se conduzcan por 
cuenta de la Ádraioj*tracion Militar desde unos á otros alma- 
cenes de-su particular laspeccion , se provea por el Comisario 
de ,Guerra Ministro-de Hacienda Militar el punto de salida 1* 
enc^rgadoede I* condvccioa1, de riña- guia en la que se.espre- 
sar* con toila ilistiiiciqn la clase de artículos ó electos que va
yan a su cargo, su peso ó medi ta, ptoce.deucia, persona á quivn 
se consignoD, y toxias las ciernas advertencias que en casos par- 
ticdlá-t’-es eb'iid-óscau á la- clatidad que es debida an tale's docu
mentos: que esteódidis asi las enunciadas guias se presenten 
por los conductores en la Administración de Rentas del punto 
de su salida para que tome razón de ellas, y el Intendente ci
vil para que estampe eu ellas su visto bueno, si fuese el lugar de 
su residencia, ó en caso contrario que se lleue en formalidad 
por la Autoridad local; y finalmente que en lo demas relativo 
a dicha*-cbndicioneé- hástá el ingréió de los víveres ó efectos 
en I,os;}ajma-9nes. de-la AdmitiistraciOü 'Militar, se observe lo 
prevenido para los del material de Artillería, en Real orden de 
15 de Ea^ro,de t8-38_, y las de *g de Febrero y 32 de A* 
gustó tfél año próximo pasado Lo que traslado á V. S. para 
su-COnocdüáíento y dfcifias fióes que se indicaii á su ■ mas exacto 
cumpliini-iito. Dios guarde á V. 8. muchos años. Madrid tí 
de Mjyp .de 1841.—José Joaquia d« la Fuente.—-Sr. Inten
dente Militar de - Es copia—Está rubricado. — Hay un sello 
¿el Ministerio-de la Guerra. — Es copia_ ,El Brigadier Galo
de E. M , Leonardo Bcnét.—'Es copia, El General a. 0 Cabo 
Gobernador, Laviñav'eiD . 111

blos donde no los hay establecidos y desde aquellos trascurrido 
algún tiempo, se transporten á otros donde los haya, coa tal 
de que las guias y documentos teugan los cumplidos ó presen
taciones á la llegada y el pase de la Administración, si la hu
biese, ó en su delecto- de las justicias; y 4.° que paguen dere
chos de puertas los géneros.y‘efecto* sin usar, en piezaósuel- 

r p - <•? aiameie aaisi.íhm ftinzbns^G
tos de cualquiera procedencia óuktiaó sean tauiportgdp*,y pre
sentados siu las guias ó documentos esplicadoi, aiuiaue se oro- - B isa cBnxffiílsi t íBijo Man su \ aoTtsu,., ¡ ¡n.'m<.i;ir n 
'teste por loe conductorM, que son para vestuario y prendas 
para la-tropa,-=Lo que de,Real orden traslado á V. para ni• • ■ » Oí) fiC
inteligencia y efectos correspondiente* á su puntual cumpli
miento. Dios guarde á V. mochos, años. Aranjuex 28 de Abril

■ . '' í"■■■■•o Vn ■ ri ■ ’ ; -
de 1 0*4 =zZarco.=Sr.=:Ee copia.=Está rubricado =Hay m» 
sello del Ministerio d* la 'Guerra =ls A?^ia ==EÍ Brigadier 
Sefe de E. M , Leonardo 3onét,=Es‘copia y— Él ‘tienetaVü 
^oqp ^BDigatma / - ztm afaoióliavaln/?^

>: , eelditoq nr.:.-:-: 
eoi os ju.^ntit- uz 

■- ee-izíivi : d:-- 
Jntendencia Ge 

ivrretario Mel ti’es-

IMPRENTA DE PASCUAL POLO.
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